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a la cuantía vigente sí los productos exportables ya gozaran
de este beneflciQ.

2.2. Aplicscion,. en su ~caso, de la OJ.·den de 14. de febrero
de 1963 sobre crédito a la' exportación con pedi<ioen firme. con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por l{)(); de laOtderi
de 26 de octubre de- 1964 sobre construcción <iede:pó.s!ti)s en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de-.- orédi.to del
75 por lOO, y de la Orden de 29: de dlciembU<te lQ65-sobre
creación de redes comerciales y financla.c1ón dé «stoeks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito ~l 5& -'POr_100 _Y
del 25-36 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y ppOSietones a
las qUe i Espafia asista u organice oficialmen1¡e en ,el exter10rY
en la ayuda otorgada por la Comisaria ,deFeriaspa;ra lapartl
clpación en teriaB y exposiciones .conlércialee: ~n el exter:lora
titulo privado. Prioridad para _la 1hclusión en las .ttlislon,esQO
merctmes y exposioiones en - centr()S oomereiales~gan~
"Por la DirecciÓn Gen~aJ. de PoHt1ca Cémercia,l yen el 'apOyo
pa:ra la rea1tzación de campafías de promocióboornéreifil'ex
tenor. '

2.4. Ob~nc16n, en su caso. a los efectos- de <;onoesión d.e
crédito oflcial de la misma conSider'lICi6n ,que IN, J!:1npresas, ln
cluidas en los sectores prioritarIos que 8JiuaJ:Jbente '.Beíi$la tR
CoIntsiÓll Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. CualqUier otro beneficio nO' previsto en. et DeCI'etO '1321
1966 que, rela<:ionado con la actividad de f~ntQ,a la expor·
tac1ól\ pueda otorgar la Administración' detEstado. " .

Tercero.-El período de víg.encía, de esta Cart~ de ,Exporta,..
dOr Y de los beneficios qUe concede será de dos afiOS, desde'
elIde enero de 1970 al 311 de diciembre de 1911.

Lo que com.un1co a VV. )lE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.'

CARRERO

Exornes. Sres. Ministros de Hacienda y de comercio,

ORDEN de 22 de mayo !te 1970 por la que se cQn..
cede la "Carta de Exportador a titulO individ1UlZde
segxnda categoría a la 1iJmpresa «FlnancieraMade
rera" S. A.»,

Excmos. Sres.: La Direc(:lón General de PoItt1c$Camere18l.
de conformidad con el articulo &.0 de la O~_1nintster1al de
10 de noviembre de 1966, propOne que seoto],"gué 'lB: __-Caria
de Exportador de .segunda categoría So la Ern~.,~a
«Financiera M~erera, S. A.», teniendo encu~t&:que;diCha-J!.'Ih.o
presa satisface las minímos cuantitativos -estab~os,en e1 at·/
tículo 2.° del Decreto 738/1966 Y en atención a. .-suestrstegia
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarróllar .en
e~ futuro próximo.

En. su vir-tud. esta Presidencia del Gobierno, a propueSta. de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de ac:uérdO con lo
€stablec1doen el artículo 4.°, apartado tres, delIJeeretQ1381
1966, ha tenido a bien disponer; -

Primero.-Se otorga la Carta de .E~rtador de segunda' C&-,
teg'oríapara los afias 1970 Y 1971 a la Empresa exportadora
«F1nanciera Maderera, S. A.». - "

Los beneficios que se derivan de esta Orden se refieren a
lss exportaciones de la Etnpresa. correspond1entesa la. ~en
tes partidas del vigente Araooelde Aduanas: 44;'05. '",14, 48.09.

Segundo.-La Empresa titular de la Cat"ta de ~rtsd~ que
otorga esta Orden gozará de los siguientésl:Je1eflcfos:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de-la de junio -(1e
1963 sobre crédito a la exportación para caplt~.eil'cullmit.e,eon
un 10 par 100 de cuantia de crédito. o diez pup.t08adieloila.les
a la cuantia Vigente sj los productos ~xportables Ya~a.n
de este beneficio. .

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden qe. ·14, de .. febrel"ó
de 1963 sobre crédito a la exportación oon pedido:en f:1rme"CQD
un __taje máximo de crédito del ~ pqr 100; de la 0r4én
de 26 de octubre de 1964 sobre oonstrucelÓll dedepósllQB en
puntos próximos a embarque, con un pqrcent.aje'de crédito del
75 _ lOO, Y de la Orden de 29 de diclembre·de 1965 OObre
creación de ttedes comerciales y f1nanciBclón"'decstocks» en el
extranjero oon unos porcentajes de créditó del 00, por 100 y
del 25-36_ lOO, respectivamenta

2,3. Prioridad para la: asistenCia a ferias y expostclO11E!$ a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior' y
en la ayuda otorgada por la ComiSaría de FeHáS,PJ'l"a m-.J)Bl'ti
cipación en ferias y exposiciones comerciales· en.:'el exterior a
título privado. Prioridad para la inclusión en ·l$S1'111$i()ij.es 00
merc131es y exposiciones en centroa .eomerclalesorganizadas
por la Dlreoción General de P~lít1ca Comerclal.y. en el llPOY.a
para la realización de campafias de promoción 'oomErc1al eXft
terior.

2.4.· Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial .de la misma consideración que las .EIJ1presas. 1n
c1ui~M en los sectores prioritarios qUe anualméilte se1ÍBJa· la
Comisión De-legada de Asuntos Económicos,

11' ''1'1''1''''111' 'lI,n.'111fIl

2.5-. CualqUier otro beneficio no previsto en el Decreto l'J381
l~ que-,relltclonado con la actividad-de fomento a la' expor~
taeión, pueda otorgar la Administración .del Estado

Tercero.-El periodo de. vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios· que concede será de dos años. desde
el 1 de enero de 19-70 al 31 de diciembre. de 1971.

Lo que comunico a VV. BE: para su conocimiento y efectos.
Dios "guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de mayo de 1970

Excmos. Sres< Ministros .de Hacienda y de Comercio

ORDEN de 22 de ma.yo de 1970 por la que se conw

cede la Carta de Exportador a título individual de
segunda ,categoría a la Empresa «Lisac, S. A.».

Exemos. Sres.: La Dirección General de_ Política Comerc1ai,
d~ confocmidadoon el articulo 5.0 de la Orden ministerial de
lO de uOV!embre de 1966.p.ropone que se otorgue la Carta

.de Exf)Ortador d.esegunda categoría s.la Empresa. exportadora
<ddsac.S.A.». ten1en~o ~ cuenta -que dicha Empresa satisface
10gmín1niO$cuantitat1vos establecidos en el artlcmo 2,0 de:
Dem'eto738J1966 yenatencl6n a su estrateg1acomerc1sl ex·
tenor desanolladaen el pasado y a desarrollar en el futul't;
próximo.

Hn su virtud, esta Presidencla del Gobierno, a propuesta. de
108 Ministros de Hacienda y de Comerdo, de acuerdo COD le
establecido en el artículo 4.°, apartadO tres, del Decreto 7381
1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e otorga la· Carta de Exportador de segunda ca·
tegor1a para: los años 1970 Y 1971 a la· Empresa exportadora
«Lisac. S.· A.».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportacIones de la Enl¡t-esa correspondientes a las siguien
tes partidaS del Vigente Arancel de Aduanas: 29.ls..c. 29.2&-H,
29.35. .

Segundo.~La Empresa titular de la. Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará. de ·105 siguientes beneficios :

2.1. AplicaciOn de 181 Orden minist{rial de 12 de jlUlio de
1963 spbre crédito a la exportación para capital circulante con
un' 10 por ·100 de cualitia 4e crédito, o ,diez puntQS ad1c1onales
'9 la cuantía· vigente Si los productos exportables ya gozaran
de este beneficlo.. '

2.2., Aplicación· en su caso. d-. la Orden de 14 de febrero
de l~sobre ~ito a la exporta.c.i.ón con pedido en fil'me. con
un poreentaje máxímo de crédito del 85 pOI' 100; de la Orden
de' 26 de octubre .'de 1964- sobre constrUCCión de depósitos en
puntos .prÓXÍmos. a etllQuque; con un porcentaje de crédito
del 75 por 100. Y de la orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y fínanclac16n de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito· df!l 55 por 100 y
del 25-36 pQr 100, respectivamente.

2~3. Priorldadpa.ra la asistencia a ferias y eXposiciones a
'las que Espafis.. aststa U organice- oficialmente en el exterlor y
en.:la ayuda: otocgada por la Comisaria deti'erias para la pat
Ucfpacl6n en 'feriaa-y exposiciones comerciales'en el exterior a
título· privado. Prioridad pa,ra la inclusión en las misiones co
merciales y expbsici9l;l.es en centros .comerciales organiZadas
por la Dtrecci~·General de PoliticlJ ComerCial y en el apoyo
para larea.liZación de campañas de promoción comerclal ex-
terior. ' .

2.4. Obtención, en su caso, a los' efectos de concesión de
crédit0ofic:ia1 <fu la misma consideración Que las Empresas in·
cluídss en los $ectores. pr1oritatrlOS que anualmente setiala la
ComiSión .Delegada. de Asuntos Bconómlcos. '

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7001
1966,. que, relacionado con l1t aclividad de. fomento a la expor
tación. pue<1a otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia.·de esta Carta: de Exporta·
dor y de los benef1eios que. concede. será de dos afios, desde
elIde enero de 1970 al :ij. de diciembre· de 1971.

Lo quecotnun100 a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios· gua.rdea VV. EK
Madrid. 22 de mayo de 19-70_

ExcmOR Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio"

ORDEN de 22 ele mayo de 1970 por ·la que Be, cdn~
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
segunda categoría a la Empresa ·«DmvwUnqutnesa,
Sociedad Anónima».

, Exemos. Sres.: La Dirección General de Política. Comercial,
dé conformidad.. con el artículo 5.0 de ·la Orden m1ni$teriaJ de
10· de noviembre de 1966, propone que .se otorgue la Carta


